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VISTO

Las presentes actuaciones caratulada “Secretaria de Asuntos Estudiantiles -Informa situación ocurrida entre alumnos en el
cursado de la cátedra Taller de Composición y Producción Escénica III del Departamento Académico de Teatro, CUDAP: EXP-
UNC:4087/2019 migrado al sistema GDE, y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 10 del citado expediente la Dirección de Asuntos Jurídicos ha emitido Dictamen DDAJ-2019-64534-E-UNC-
DGAJ#SG, aconsejando la instrucción de sumario.

Que mediante RD Nº 133/2019, y su rectificatoria RD Nº 216/2019, este Decanato ha solicitado a la Oficina de Sumario la
instrucción de información sumaria.

Que mediante RD Nº 516/2019 se solicita la realización de sumario administrativo conforme la Conclusión Sumarial Nº 3263 y
Dictamen DDAJ-2019-65612-E-UNC-DGAJ#SG.

Que se ha emitido Conclusión Sumarial CS 2021-3385-E-UNC-DGS#SG y Dictamen DDAJ-2021-69104-E-UNC-DGAJ#SG.

Que conforme lo establecido por RR-2021-1303-E-UNC-REC, T.O. de la Ord. HCS 9/2012, “ARTÍCULO 20: (...) El Decano
será competente para imponer sanciones de apercibimiento o suspensión de hasta 2 (dos) meses conforme el Art. 36, Inc. 8), de
los Estatutos.(…).”.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Atribuir responsabilidad administrativa ante la situación ocurrida entre alumnos en el cursado de la cátedra
Taller de Composición y Producción Escénica III del Departamento Académico de Teatro, informada en las presentes
actuaciones, al alumno de esta Unidad Académica BRUNO MANUEL BARBEY, DNI Nº 35.504.389.

ARTÍCULO 2º: Suspender en las próximas inmediatas dos épocas de examen al alumno de esta Unidad Académica BRUNO
MANUEL BARBEY, DNI Nº 35.504.389.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a la Dirección General de Sumarios, las Secretarías de
Asuntos Estudiantiles y Académica, al Departamento Académico de Teatro, al Área de Enseñanza, y a la Oficina de Tecnología
Educativa. Pase a Mesa de Entradas a fin de notificar a estudiantes interesados/as. Cumplido, vuelva a este Decanato.
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